
Miércoles 22 de Junio de i8'¡,". 

Lat; lefM ÍÍipii>Íci(inei gmímle i Gnltitram 
•OB «bli((*(uriti» par» catli ss^ilut ilv pmv ¡liria «It'sile (|iie 
M jiublícaa nlipiilniaute'; un «l ia , y liaurtf i'Utiiri» dm* 
4Mpiii« pan ' W d m á i pii«<bl«n".d« I» wiiuia pruvinvia 
(Ley da S d* Novitmltre 4» 4847.) 

La* loyoi, órdene* y loanoioi que se mindto pa-
blirat tiu Im BulKina» «ficiulot han. rtt reimtir i l 
flAfp pnfHirti l 'eipeilivo, por <tuy« condtietH M p t sa r ín á 
lui vdtVom Ae' lint MJPnüiiiMKilui prriúiliciit ' Se mópIÑa 
dn Mía ilVtjlinicUn i • Im Señorea ' tupiianai (CBBMIM. 
(Urdmei.<t« $ de Ahril y 9 rf< ÍJ#/ÍO d i Í83t.) 

ARTICULO DE OFICIO, 

1 y ; (íohiernó de ProviJicia. ; ; 

CIRCUI , AR—ISÜM. 188. 

Siemlq diferentes las .solicitudes que 
se dirigen ¡í este Gobierno de" provincia 
sin las formalidades que están preven!*-
das, he dispuesto hacer ;por medio del Bo-
lelin oficial las' advertencias1 siguientes: 

:1.a Wo se daiá o i r s ó á ninguna soli
citud firmada por los Pedáneos de los 
pueblos, 'que tenga por objetó a'lgvin 
asuntó, de interés local de los inismós, 
.que no sea remitida e informáda por con-
Iduclo del .respectivo Alcalde constilucio-
nal: cuya autoridad I¡»s despachará con 
urgencia atendida Ira naturaleza del ser
vicio. 

2. a Solamente serán admitidas sin 
aquel requisito las solicitudes de Pedá
neos qiíe hagan relación á quejarse de 
alguna providencia del Alcalde constitu
cional ó AyuhlaUtienio, á las cuales se 
les dará por el Gobierno de provincia la 
tramitación que corresponda. 

3. a Como la esperiencia tiene acredi
tado que se presentan .varias solicitudes 
de particulares en las que se toma el 
horrible de un piieblo ó determinado nú-
méro de personas, sin acompañar docu-

tnentp, qüe les autorice competerite-
• '.mente, para ello, lo que da lugar á" que 
, muchos; de los pueblos ó sugetos que 
inencionan las'instancias representen en 
sen I irio' Cón I rá rio ' de lo q ue aquellas con-
iitíhen, he acordado igualmenté se haga 
pii blico. por riiedió de esl'é; Periód ico ofi
cial, que eii adelante ti»ríipoco se admi
tirá solicitud ó es posición deváqueila cla
se qué no este acompañada de poder Bás
tanle del pueblo ó sujetos en cuyo nom
bre se represente, en que conste espresa-
menle el encargo que se confiere á los 
solicitantes para promover los asuntos 
qüe tengan en las oficinas y dependerir-
cias que se hallan b;ijo la inspección de 
este Gobierno de provincia. 

Por últ imo se encarga á los Señores 
Alcaldes hagan públicas en sil distrito 
las precedentes disposiciones á fin de que 
tengan exáctíi observancia por quienes 
corresponde; teniendo entendido los que 
las infrinjan ó falten á ellas, qué además 
de no darse curso á las solicitudes que 
carezcan de los requisitos enunciados, in
currirán en la responsabilidad y demás 
consecuencias que impone el código pe
nal vigente sobre los abusos que se co
metan en este punto. León 21 de Junio 
de 1853.=Luis Antonio Meoto. >..;, 



;> - Kúii. 189. 

' E n la Caceta de Madrid r.orresponditn* 
le al dia 18 del actual se lee el lie al decre
to siguiente: 

HF.A1 DF.CRETO. 

«En vista irle las rabones que Me ha expues-
. \p M i Ministrp, de (Iracia y Justicia sobre la 

posibilidad,. y conveniencia- de. suprimír'slas pla
zas de alumnos pensionados en-las-escuelas'nor-
niales. de instrucción primaria, econoniizarido 
30.000 r.s. en el presupuesto general del"Esta
do, y 900.000 en los de las provincias, .Vengo' 
en .decretaiv lo siguiente:.; .. 

• "Se suprinien érijla., escuela, nqrnial cen-
" ' t tal '"^ ' insi 'rúccíon' priínáriá' las IS p}ázás dé 

alumnos pensionados por el Gobierno, y en. las 
normales superiores de distrito universitario las 
98' qúé'iactuíihnfenic'sóslienen jas provincias. 
• -S.0" Esta' supi-esion tendrá éíeclo desde 1.0 

;.'de.-Julio próximo. Si hubiere algún péiisiohaclo 
'; á. quien por, haber comenzado la ¿carrera en el 
curso de1851 á \ 5 9 le falta el tercero, el G o -

.bierno ó la provincia que 1c .nombró le conti
nua rán abonando la pensión mensualmeute pol
la escuela donde estudie; pero seráii de.su cuen
ta ' lá .ñiánuiei'icioh y deinás gastos,, cesando las 
cólegiaturaV-Sin /einliárgo,' estos individuos qüe-
Üait bajo la 'insp&ccibn y subordinación directa 
d'e los Jefrs' de las1 escuelas. '' 

3.9' Las'existencias que resulten de las p la
cas que':hay váíanteS',;-sé- aplicái-án por el ' G p -
.^iernpial déricit 'justificado que hayan podido 
prpduciivlas provistas, y si algo quedase, á las 
necesidades mas perentorias de las escuelas nor
males. ' , - r-'. . i - ' • 

/(." L a supresión actual de estas pensiones 
no, prejuzga, lo que sobre su existencia, n ú m e r o 
y íoi-má pueda establecerse en el proyecto de 
ley ;dfe instrucción publica, cn'qiié 'sé ocupa una 
comisión, especial. 

,. Dado en .Aranjuez á doce de Junio de mi l 
ochocientos cincuenta y t res .=Está rubricado 
«Míllá 'fieaV m'm>!.==iÉl 'Minijitro 'de' G'ráciá y Jus-
¡ticia¡ Pablo ;• Gováhles.» 

Lo (fue, se'inserta en este Periódico oficial 
para los r.fevtos oportunos. León ' 2 0 de Junio 
di¿ ÍSI^?},==TMÍS Antonio Meoro. 

'' ' Sccciun líe Hacieñila.^iNúM. 100. 

£1 Kasemo. &r. .Presidente de la Junta de 
íá ' Deitda' fiúbüéa, me dice con fecha II del 
actual lo siguiente :' 

«Con arreglo á lo dispuesto en el art ículo 
18 de la ley de 1.° de Agosto de 1851, la 
Junta ha acordado que la décima novena su 

basta de -Reúdá' anYó'riizaWe Htí prlinwa '..'y s#-
" gunda' clase ser verifique el dia--S8 del- cowien-

te á las doce de la mañana en el despacho de 
la presidencia.=La cantidad que hay disponi
ble para la compra de los referidos electos es 
lá de ú n millón quinientos mil reales, de cuya 

. sumase inver t i rán setecientos cincuenta rail 
rs. en la adquisición de Deuda • amortizáblc de 
primera clase; trescientos., setenta y " cinco mil-

• en la de segunda interior, ;^ trescientos, seten
ta y xinco mil en la ex te r ió r .= í io . qUe-comu-
nicp á V . S. para su conocimiento' y á l in de 
que lo haga aimnciar en el Boletín oficial de 

•1-esa provincia: en el concepto de que las per
sonas que deseen interesarse en la referida 

'•• subasta,, deberán atenerse tá-'lo/q 
iy .en los; articulps"'? 5 ̂ áry/Sc'dísfeRég^rf^lo'^Ü 7 

de Octubre de ISB-l y dcniás prevéhcioiiés que " 
contiene el anuncio relativo á la de'cima octa
va subasta..publicado, eh.Ja .Gaceta n ú m . 134 
de 14 d e ' M á y o úliiinó.» ' - * ' ' 

i'"en cumplimieoto.de la anterior comuni
cación, he dispuesto su: inserción en el Boletín 
oficial de la provinciajsscgún. 'se irnc previene, 
para que llegue á noticia del público. León i.8 
d.e Junio de i8H'¿.==Liiis Antonio Medro. 

K^xvsQXm OFICÍALES: : 

Juzgado de i.a instancia de León. . 

• i Los Alcaldes constitucionales de; este- partido 
judicial p rocurarán con la mayor, efiedeia la cap
tura de u n sugeto llamado Anselmo Ferreiro 
vecino de Llano del - Riego, partido de Oviedo, 
y:cuyas serías se estampan á continuación, pro
cesado con .otros por dicho. Juzgado por hurto 
de carne y otras cosas, y conseguida dicha cap
tura le conducirán directamente á dicho ítizga-
do de Oviedo. León i 6 de Junio de 1853.=-Ma-
nüel: Angel Gonzalez.=Por maiidado de S.' S., 
Ildefonso García Alváre?.. 

Serias del Anselmo. >.' " ' 

Estatura corta; bastante', grueso; color ; muy 
trigueño; vista torcida; nariz abultada ; .boca 
grande; torpe en andar, que parece cojo; 
mayor de 40 a"os de edad; barba lampiña: pelo 
negro y n i a l ' vestido. 

Comisión superior de instrucción primaria 
• ' ' Oviedo. 

de 

Habiendo fallecido en el mes de Mayo a n - . 
terior el maestro que desempeñaba la escuela 
superior de Villáviciosá, dotada en' 3.300 rs. 
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pagados <k' los fondos municipaliis j-casa* de ha-
hitacioi>; para'; el tnaestvo'/ sin ínas obcioríes, es-
fa corporación consiguieiité á lo dispuesto en 
el art. I'4 del Real decretó de 23 de Setiembre 
de IS/fTy ha resuello se publique esta vacante 
en el-líóleliii oficial de lá provincia y en el de 
las demás que correspondan al distrito uniyersita-
BÍO para 'su 'provisión con arregló á la ley. A l 
«fecto se lia servido désignar 'el dia 1̂  rlél mes 
de Julio próximo para dar principió ¡i los ejer
cicios dé'oposición que tendrán lugar en la sa
la de sesiones' de la misriiá! corporación. 

J JVos1 aspi rantes sé ' i nscribi ran en i la Secreta
r ía-de la propia corporación seis días antes del 
prefijado-para .lás oposiciones, feniendp presente 
deben : documentar sus solicitudes11 con; los 
atestados de q u é hace mérito él art. 21 del 
precitado R e a l decretó;- Oviedo H de Jmiio 
«le < l;853.=José María úé Naviá ^)sorio, Presi-
<lente.=Cándido García Busto, Si'io. '; 

ha misma cprporación'cumpliendo con lo dis-
pueslóei i los árt. 1 b - f H , del reglamento de' exá-
nieneside maestros y maestras dé escuela elemen-
lal . y. superioj:, ;ha resuelto sé dé. principio á los 
<I.ue. .deben-tener lugar en la próxima época del. 

.n íkvde Julio t i dia Í 6 del propio nie?, obserr 
vándose.; en esta, pcasión c.onio en épocas ante
riores," q u é lós de las maestras serán acto con
tinuó' irle haberse concluido' los de los maestros. 

Los aspirantes de uiió"y otro sexo presen-
taran' en^la Secretaría 'fié esta comisión tres 
dias. antes del prefijado para los exámenes las 
solicitudes debidamente dócumentadás con1 los 
atestados que prescribe el citado reglamento de 
exánienes, Oviedo '8.:irle ; Junio de¡; 1853.=Jósé 
María, Ae' .ííayia .Osorto, • íípesidente,—Cándido 
Ciarcía Busto, Srío. .: ^ 

Aprobados y circuladas á los Ayuntamien
tos los padrones de prestación personal para 
obras de caminos vecinales, y (ijada la tarifa.de 
conversión á dinero de los diversos jornales de 
está prestapion, sé hace preciso que sin demo
ra alguna proceda , V . á ejecutar chanto dispo-: 
ne e l a r t 47' y siguientes de la sección ^ * (a -
pítüló 3,° del Pieglauiento de 8 de, Á b r i i . d é 
í 84.8;" señalando'seis dias de jornal á( cada,ver 
ciñó y remitiéndome p a r a e l din 31 de.Julio 
^róesimo; la copia de los estractos que señala .el 
¡artículo 50. . ' 

' ' NeceSitándó tener presentes estas,̂  noticias 
para acórdar el moilo y forma,:de atender .A la 
répároeión de cá ióm^ . : s^o ' - Í i á$ . . i n rc»^^ iKÍas ' 

• qué. éii cada uno concurran, y recursos de to
da especie eon que pueda contarse,, advierto á 
los Alcaldes no tolerare la menor morosidad en 
la remisión de los estr¡)ctosvqiía se citan,, y por 
lo tanto, les encargo la mayor exactitud'y. pun
tualidad en el cúmplirijienió: «|e. esta .disppsi— 
cion; León SO (le Junio de 1.8¡Í3.==LIJÍS, A n 
tonio ' Meóró;-Sr. Alcalde ponstitucioiiál.de...... 

•. E n cumplimiento de lo que .previene -el 
art. 6̂:̂  del,Reg)á«iento. de 8 de Abr i l de ;18'48-
oido el dictámen dejos Ayuntamientos, y ríe con-; 
foi'midad; cpn lo pi-ópuesto porlel eónsejo .prór 
yincial, he acordado fijar el preció de conver-
sipn en dinero d.e, las diversas especies • de .:jor
nales que. comprende la prestación personal -pa
ra la reparación, y entretenimiento de caminos 
vecinales; según aparece de la .taritá que á c ó n -
tinuacion se inserta. 

Y se anuncia en este periódico oficial para 
su publicidad, y exacto cumplimiento por par
te de i/wien corresponda. "León 20 de Junio 
de I853,==LIÍ(Í Antonio Meoro.. 

T A R I F A de conversión á dinero de las diversas especies de jornales t/ue comprende lá 
prestación persona! para obras de caminos vecinales. 

. , .- ' ' • JOKNAI.EÍtOS.. 

S Peon 6 brnzero. . . . . . . . 
Caballería mayor ., . . . 
Id. menor. . . . . . . . . . J 

.iMenius prcstaciowcs pcrsoDiiics. 1 Carro <i carreta., de bueyes. ' . . .) 
f Coche <5 curro de mulim de «na «aballaría. í 
\Id. :: id. id. , de dos .id. . . ' 

SPcon ó brazoro. . . . . . . . 
Caballéria mayor. . . . . . . . . 
ia. menor. . . . . . . . . . . 
Carro 6 carreta de buoj'os. • • . . . 
Coche ó carro de ínulas de una cabalk'na. 

\W. ' id. • id. de dos id. . 

S Pcon & brazero. . . . . . . . 
Caballería .mayor , 
Id.. menor. '. I 

cientos prestaciones personales. 1 Carro ó carreta de bueyes. . . '.; . 
r Coche ó carro de muías de una caballería. I 
Vid. id. de id. de dos id., 

• • • • 1 » • • 

Con ¡oclusión del peón conAuclor. 

Con ínelutifl» J d pron roDitiictor. 

£011 ioclusiim Jet pcou tumluetor. 

cia «iel trab.'jn (Tia-
tio. 

Reales vellón. 
. " ' 2. 

' r.- •v • 
s. '•. 
í). 
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, ü. : 
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U. 
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Ayüiífamientó de Pozuelo del Páramo. 
' Instalada la Jüu iá ptVi'icial de este Ayunta-
mienio paca el " p r ó x i m o a í i o (le 18S4.;parai.la 
«lerraina individual de la contribucioii lerri to-
rial de dicho año, se hace precisó hacer saber 
a los te'rratéiiie iites y hacendados forasteros, que 
posean, (incas rúslicás, urliánas, loros, subforos 
ú otros sugetós ál pago, de dicha contribución 
iei 'ritóriar en los. púebkis de .esté distrito .'que 
ló' son PoxUelo, Saludes y": Állóyar,, presenten 
sus reladóiiés juradas en el térníiño 'de .30 días 
contados desde el anuncio en el.líplpt.in .oficial 
'<lc la provincia en" la Secreta ría del nnisnio, y 
i l e ' nó v'érificárlo sé evaluárá'n (le olicip cpn^el 
a'untentó de ' la ¡J-" parle por su omisión. P o -
zatilo 1'3"'dé Jíiñio de f 8S3.==]Víanúél Alvaréz. 
==El Seci 'etáriór 'Férnandb Piódrigúez Ác'edol., 

' - AlealAtá. consÜttiZwnál'- 'de. VJIlát^fífm. 
'•'•'*•' Débieiido' proceder la Junta pericial; de este 

Ayuiilamieíiio á; \á. 'rrctificiicióivdcl arriilia.ra-
iniéuló que ha de servir ¡le base para el reparr 
timientó VÍe" la cohtribiícióh lérrilorial del p r ó -
xlino año de 18541 es de necesidad d e ([ué Uidns 
los•xontribuyériles•presenten' 'sus' Vélíiiiiiíñés en 
Ja ¡Secretaría (le la • Corporación' ' municipal 'eíi 
el.fpréüsp telmnino dé Óc|ió;<rias'cóntados\désilé 
)a publicación' del préseiite en el Bóletin'oUciál 
«le la provinciaV'cobcé'diéndbse á los To'rasteros. 
e l de l i u mes én lá misma 1 forma: éntéi idién-
dose quesá; lo$¡qáe así-'iió'-lií' Vénfi<|«'¿ii, no'sé 
les concede el1 derecha dé; reclaiii'ii'r dé agravió. 
V.illaniaíian si 4'1 ' Mayó 'de1- 18'f>3. = l'siílor'ó 

. González. • i : ' ' " ' >:•'>•:••••>••• 

Alcaldía constitucional del Ayuntámiento de 
T^aldi'fiolo. 

Constituida la .Tunta'pericial' de éste A y u n 
tamiento pitra girar el repartimiento de la con
tribución de inmuelilt's cléPaño inmediato d é ' 
•i&m, se hace presente A todos los vecinos y fo
rasteros que posean bienes y lincas en el t é r 
mino jurisdiccional del mismo y que se hallen 
sugetos á dicha contribución, presenten .relació-: 
nés exactas de los que posean en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del término de 
9.0 dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial''irle la¡ provincia, en-
la inteligencia que los morosos en el cumpli- ' 
miento de este deber serán juzgados con arregla 
á Jo prevenido en el Real decreto de 523 de 

. Mayo de 1845. Valdepolo I I de Junio de 
1853.=E1 Alcalde, Mateo Barrientos. . ' 

Ayuntamiento constitucional de Pórtela 
de A guiar. 

La Junta pericial del mismo se ocupará muy 
en breve en la rectificación del amillaramiento 
de riqueza que ha de ser base para hacer el 

reparto de .lá" contribución de inmuebles que 
' corresponda á este Ayuntamiento, en el año pró
ximo de Í854 : y . á l in de que. esta operación 
se verifique con el mejor acierto .posible, se ha
ce indispensable que todos los : propietarios así 
vecinos como forasteros, presenten en la Secre
taría del referido. jAyuntainientp dentro, del tér -
inino. de veinte; dias.¿á;,contar. desde;;el en' que 
se publique este: anuncio' en .el ,:Boletin oficial, 
relaciones .exactas .y:.arregladas á instrucción de 
los bienes :rúst¡cqs, urbanos,;, ganados, censos y 
foros que posean en: este distrito;, de no hacer
lo así, Ja expresada. Junta,les evaluará de oficio 
según los datos que tiene adquiridos y mas que 
pueda recoger,.,y, no serán pidos en. las ¡recla-
iTiaciones que después intenten :bacer. Portel* 
de, Aguiar ,! 5.1de- Junio:, .de ,',181S3,.=Eraricisco 
Casado, Presidente.==Erancisco Román Bálgoma, 
Secretario. ,.; .-: > ^ ,•:•< v 5 'u}-¡iú:'': . 

,.; '.Jik&UH9;,,wn$litiMÍohal de Ja Majúa. >; 
.; Constit uida- laí juiiUt. pcriciáJ -de ésle 

mnnici|)i();qii(í ha-(le cjeculiir las ópera-
ciímoSjVlíV í»;ri:Vi|Iarainienlq dei la riqueza 
conliibtivenias1 para" 'h 
i rn l l ixú y ganadería ,díU.;;ynó p̂  
1'8r>4, Vódos los .iiaciVr'idadós y culíivátió-
res asi cou io los ganaderos ya, vecinos ya 
ibi-¡\s.U',r«s da los pueblos que componen 
aquel, presentarán relaciones de sii riqut;-
za en la forma que esta prevenido átin-
I r o del lérniiho de ,1 Svdias á contaív^^d 
deifslátfcHihaV'en^h'leligencia.'^nc^traii^ 
corridos" sin' Verilicarlo; será practiciidíi 
de"oficio la evaluación y' tío serári óidbs 
las reciamaciones q'iie conlra ella se pro
duzcan. La Majúa 1.° de Jimio de 1853. 
= M a n i i é l Fl^irz. 

. - - — . ^ = — - • - • •' - ' 1' •'' 

LOS ESTADOS D E NACIDOS, 

. Casados y Deriincioncs que tienen <|ue re
mitir'todos ios trimeslres los Ayuntamientos 
al Señor (¡obei'nador de la provincia^ se ha
llan de veuta en la Imprenta del Bblélin 
oücial, calle ÎIOVÍI. 

También se hallan impresos libramientos 
pargarémes y cartas de pago para lois ra
mos de Propios, arreglados á los modelos de 
la Superioridad, á precios económicos y en 
papel de hilo. 

LEOy.—Imprenta y lit. de Manuel (í. Itedondo, 
calle Nueva, (PLAZUILA DE LA SAL.) 
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